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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 5 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2026 

SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA 
Compilación de criterios normativos y sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de 

comercio exterior 
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A.  Vigentes: 

I. … 

II.  Criterios sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de comercio exterior: 

a) Criterios sobre prácticas indebidas de la Ley: 

5/LA/PI Se deroga. 

B.  Derogados: 

I. y II. … 

III.  Criterios sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de comercio exterior: 

5/LA/PI Mercancías destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
Textiles y calzado 

 El artículo 135-A de la Ley establece que las personas que tengan el uso o goce 
de inmuebles ubicados dentro del recinto fiscalizado estratégico habilitado en 
los términos del artículo 14-D de la Ley, podrán solicitar la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 Por su parte, el artículo 135-B de la Ley establece que el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico consiste en la introducción, por tiempo limitado, de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, a los recintos fiscalizados 
estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, 
distribución, elaboración, transformación o reparación. 

 Al respecto, la regla 4.8.1. señala que, para los efectos del artículo 135-A de la 
Ley, los interesados en obtener la autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su solicitud de 
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conformidad con las fichas de trámite 116/LA “Autorización y prórroga para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico”, 132/LA 
“Autorización para quienes pretendan llevar a cabo procesos de elaboración, 
transformación o reparación, en el recinto fiscalizado estratégico”, y 133/LA 
“Autorización y prórroga para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico para personas morales que cuenten con concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior”, contenidas en el Anexo 2. 

 De ello, se advierte que las disposiciones jurídicas establecen dos modalidades 
de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, las cuales son (i) para llevar a cabo procesos de elaboración, 
transformación o reparación y (ii) para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia. 

 Al respecto, la Ley y el Decreto para el fomento del recinto fiscalizado estratégico 
y del régimen de recinto fiscalizado estratégico, publicado en el DOF el 04 de 
febrero de 2016, otorgan diversas facilidades administrativas al régimen de 
mérito, como lo son la reducción de formalidades para la introducción de la 
mercancía a territorio nacional, así como la posibilidad de efectuar 
transferencias de la mercancía a otros recintos y la extracción de las mismas 
para destinarlas a los regímenes de importación temporal, de depósito fiscal o 
de tránsito interno. 

 Ahora bien, la autoridad ha detectado operaciones en las que se introducen 
textiles y calzado extranjeros terminados o que ya presentan las características 
esenciales de estas mercancías a los recintos fiscalizados estratégicos 
autorizados para llevar a cabo procesos de elaboración, transformación o 
reparación, sin embargo, las mercancías que se extraen de estos mantienen las 
mismas características esenciales con las que ingresaron. 

 Asimismo, se han detectado operaciones en las que se introducen dichas 
mercancías a recintos fiscalizados estratégicos autorizados para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje o custodia, cuya fracción arancelaria y 
descripción no coincide al momento de extraerla, o bien, se extraen con motivo 
de transferencias efectuadas entre recintos o al amparo del cambio a otro 
régimen aduanero, sin realizar su importación definitiva, permaneciendo en 
territorio nacional de manera indefinida. 

 Lo anterior, con la finalidad de introducir formalmente mercancías a territorio 
nacional, aplicando los beneficios otorgados al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, para posteriormente extraerlas de dichos recintos, para su 
comercialización, sin cumplir con las obligaciones aplicables al régimen 
aduanero de importación definitiva, entre las que se encuentran pagar 
contribuciones y/o cuotas compensatorias; acompañar al pedimento de 
importación que corresponda, la constancia de depósito o de garantía 
respectiva; y cumplir las regulaciones y restricciones no arancelarias, como lo 
son aquellas en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional. 

 En tal virtud, atendiendo al objeto del régimen de recinto fiscalizado estratégico 
y de una interpretación armónica de las disposiciones jurídicas aplicables, se 
advierte que, tratándose de autorizaciones para llevar a cabo los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, las mercancías que ingresan al 
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recinto fiscalizado estratégico deben ser distintas a aquellas que se extraerán 
del mismo, por lo que las mercancías terminadas, o bien, aquellas que presenten 
características esenciales de mercancías completas o terminadas, clasificadas en 
los Capítulos 50 al 64  de la TIGIE, que al extraerse de dicho régimen, 
continuarán manteniendo las características esenciales con las que ingresaron, 
no deben destinarse a dicho régimen y modalidad autorizada. 

 De igual manera, tratándose de autorizaciones para destinar las referidas 
mercancías para su manejo, almacenaje y custodia, al encontrarse terminadas o 
presentar características esenciales de mercancías completas o terminadas, no 
deben extraerse declarando una clasificación arancelaria y descripción distintas 
a aquellas con las que ingresaron, o bien, permanecer en el territorio nacional 
de manera indefinida, al amparo de las transferencias efectuadas entre recintos 
o al cambiar a otro régimen aduanero, sin realizar su importación definitiva. 

 En consecuencia, es contrario a las disposiciones jurídicas aplicables, destinar al 
régimen referido, mercancías terminadas, o bien, aquellas que presenten 
características esenciales de mercancías completas o terminadas, clasificadas en 
los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, bajo las consideraciones antes expuestas. 

 Al respecto, el artículo 176, fracciones I y II de la Ley, establece como infracción, 
la introducción al país de mercancías omitiendo el pago total o parcial de los 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que 
deban cubrirse, o sin permiso de las autoridades competentes, a la cual le 
corresponde las multas señaladas en el artículo 178 de la Ley, según 
corresponda. 

 En relación con lo anterior, el artículo 102 del CFF establece que comete el delito 
de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías omitiendo 
el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban 
cubrirse, sin permiso de autoridad competente, o mercancías de importación o 
exportación prohibida, al cual le corresponden las penas señaladas en el artículo 
104 del CFF. 

 En relación con lo anterior, el artículo 108 del CFF establece que comete el delito 
de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de 
errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga 
un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal, al cual le corresponden las 
penas señaladas en el cuarto párrafo del referido artículo. Asimismo, el artículo 
103, fracción XX del CFF establece que se presume cometido dicho delito cuando 
se declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las 
mercancías, y con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas 
compensatorias. 

 Finalmente, atento a lo establecido en los artículos 164, fracción VI, 165, fracción 
II, inciso a) y 167-J, fracción V de la Ley, entre las causales de suspensión o 
cancelación de la patente del agente aduanal o la autorización de la agencia 
aduanal, según corresponda, se encuentra la omisión del pago de los impuestos 
al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, hasta por los montos 
señalados en las citadas disposiciones. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica indebida: 

I. Quien, al amparo de su autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo los procesos de 
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elaboración, transformación o reparación, introduzca mercancías 
extranjeras clasificadas en los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, terminadas o 
con las características esenciales de mercancías completas o terminadas 
clasificadas en dichos Capítulos, para simular que lleva a cabo los referidos 
procesos, para posteriormente extraerlas de dichos recintos, con las 
mismas características esenciales con las que ingresaron, sin el pago de 
contribuciones y sin cumplir con las obligaciones aplicables al régimen de 
importación definitiva. 

II. Quien, al amparo de su autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia, introduzca mercancías extranjeras clasificadas en 
los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, terminadas o con las características 
esenciales de mercancías completas o terminadas clasificadas en dichos 
Capítulos, con la finalidad introducirlas a territorio nacional, aplicando los 
beneficios otorgados a dicho régimen, para posteriormente extraerlas 
declarando una fracción arancelaria y descripción distinta a aquellas con 
las que ingresaron, o bien, para permanecer de manera indefinida en 
territorio nacional, sin el pago de contribuciones y sin cumplir con las 
obligaciones aplicables al régimen de importación definitiva. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 En consecuencia, quien efectúe las referidas prácticas, además de las 
infracciones y sanciones establecidas en la Ley, podrían actualizar los delitos de 
defraudación fiscal y contrabando señalados en el CFF, por la omisión del pago 
de contribuciones y aprovechamientos en perjuicio del Fisco Federal. 

Origen Primer Antecedente 

5/LA/NV 
Emitido mediante las RGCE para 2025 publicadas en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024, Anexo 5, publicado en el DOF el 06 de enero de 
2025. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio sobre prácticas indebidas en materia 
aduanera y de comercio exterior queda sin materia, derivado de la primera 
modificación al Anexo 29 de las RGCE para 2026, en la que se estableció que 
las mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE, 
correspondientes a textil y calzado, no pueden destinarse al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

  


